
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., primero de junio de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720170067200 
 
Estando al despacho las diligencias con la petición de la actora, el despacho 
dando alcance al proveído inmediatamente anterior, aclara que la diligencia 
de entrega se deberá desarrollar en la CARRERA 77 A No 129-25 Apartamento 
401 del Bloque 4 uso exclusivo de 4 garajes, un depósito y balcones de la 
Agrupación de Vivienda Bosques de Álava de Bogotá D.C. 
 
Por lo anterior secretaria provea la corrección al despacho comisorio que 
comisiona la entrega, anéxese esta providencia para mayor claridad a la 
autoridad que le corresponda la comisión de entrega.  
 
Ahora en lo que respecta a la petición de autorización de entrega en físico del 
comisorio en cuestión, ha de decirse que las actuaciones se despliegan en uso 
de las tecnologías por lo que será remitida la comunicación respectiva al 
correo del apoderado actor. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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